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N° 12795

ORDENANZA

Art. 1°~La Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe adhiere en todos sus terminas a

la Ley Provincial W 14,046 - Ley de Capacitación Obligatoria (le los agentes

públicos'en materia de perspectiva de discapacidad.

Art. 2°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a rubricar,un convenio con

la Autoridad de Aplicación de la Ley Provincial N° 14.046, a fin de precisa~ .
, .

tos términos de la cooperación interjurisdiccional, conforme al articulo 18° de

la precitada norma.

Art. 3°: El disei'ío del contenido de los programas de capacitación y el dictado de los

mismos estará a 'cargo de personas con discapacidad, con trayectoria

comprobable en la promoción de derechos desde el modelo -social de

discapacidad y el paradigma de derechos humanos.

El Departamento Ejecutivo Municipal evaluará la posibílidadde que las

.tareas de diseño de prqgramas dec¡:¡pacitación y dictado de los mismos

sean remuneradas;

Art. 4°: ComuníqlJE;lseal DepC\rtamentoEjecutivo Municipal.
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2021"...:.Año del General Martín Miguel de Gü.emes J Año del Centenario del NataliCio de Ariel ~:: ~ -:Z

Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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